
FORMATO ÚNICO
HOJA DE VIDA

Persona Natural
(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

Secretaría Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia

Última Actualización: 06-feb-2025

ENTIDAD RECEPTORA

Fecha Validación: 27-feb-2025

1 DATOS PERSONALES

PRIMER APELLIDO

VELANDIA

SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA)

AVILA

NOMBRES

ERIKA JOHANNA

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN

C.C X C.E PAS No. 1016030745

SEXO

F X M

NACIONALIDAD

COL X EXTRANJERO

LIBRETA MILITAR

PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE NUMERO D.M

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA DIA 15 MES NOV AÑO 1990

PAÍS Colombia

DEPTO Bogotá D.C.

CIUDAD Bogotá D.C.

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

CL  19 A  BIS    116  31    CONJ Salamanca Reservado TO

PAÍS Colombia DEPTO Bogotá D.C.

CIUDAD Bogotá D.C. TELEFONO 3005203419

EMAIL eri.velandia@gmail.com

2 FORMACIÓN ACADÉMICA

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA
MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO (LOS GRADOS DE 1o A 6o DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o A 11o DE
EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA)

EDUCACIÓN BASICA

PRIMARIA SECUNDARIA MEDIA

1°. 2°. 3°. 4°. 5°. 6°. 7°. 8°. 9°. 10°. 11°.X

TITULO BACHILLER COMERCIAL

FECHA DE GRADO

MES NOVIEMBRE AÑO 2007

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSGRADO)
DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADEMIA ESCRIBA:

TC (TECNICA). TL (TECNOLÓGICA). TE (TECNOLÓGICA ESPECIALIZADA). UN (UNIVERSITARIA).

ES (ESPECIALIZACIÓN). MG (MAESTRIA O MAGISTER). DC (DOCTORADO O PHD).
RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ESTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY)

MODALIDAD No. SEMESTRES GRADUADO NOMBRE DE LOS ESTUDIOS TERMINACIÓN No. DE TARJETA

ACADÉMICA APROBADOS SI NO O TITULO OBTENIDO MES AÑO PROFESIONAL

Especialización
universitaria 2 X ESPECIALIZACION EN GERENCIA SOCIAL 4 2017

Universitaria 8 X TRABAJO SOCIAL 6 10160307452012
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OTROS ESTUDIOS
DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO:

INSTITUCIÓN DE FORMACIÓNNOMBRE DEL CURSO HORASAÑO TERMINACIÓN

Escuela de Formación Prevención y Atención VIF Consejo Distrital para la Atención Integral a Víct 802016

LO HABLA

MB MB
IDIOMA

R

LO LEE LO ESCRIBE

BR BB R MB

ESPECIFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA , REGULAR (R) BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

DOMINIO DE IDIOMAS

3 EXPERIENCIA LABORAL

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

Secretaría Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia

PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

atencionalciudadano@scj.gov.co

TELÉFONOS

3779595

FECHA DE INGRESO

DIA 20 MES 8 AÑO 2024

FECHA DE RETIRO

DIA 30 MES 1 AÑO 2025

CARGO O CONTRATO

Contrato SCJ 1476  de 2024

DEPENDENCIA

Subsecretaria de Seguridad y Convivencia

DIRECCIÓN

Av. Calle 26 # 57 - 83

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

Agencia para la Reincorporación y Normalización

PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

atencion@reincorporacion.gov.co

TELÉFONOS

4430020

FECHA DE INGRESO

DIA 19 MES 1 AÑO 2024

FECHA DE RETIRO

DIA 15 MES 12 AÑO 2024

CARGO O CONTRATO

CONTRATO ARN No: 406 DE 2024

DEPENDENCIA

Subdirección Territorial

DIRECCIÓN

Carrera 7 # 32 - 16
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3 EXPERIENCIA LABORAL

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

Agencia para la Reincorporación y Normalización

PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

atencion@reincorporacion.gov.co

TELÉFONOS

4430020

FECHA DE INGRESO

DIA 19 MES 7 AÑO 2023

FECHA DE RETIRO

DIA 31 MES 12 AÑO 2023

CARGO O CONTRATO

CONTRATO ARN No: 1897 DE 2023

DEPENDENCIA

Subdirección Territorial

DIRECCIÓN

Carrera 7 # 32 - 42

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

Secretaría Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia

PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

atencionalciudadano@scj.gov.co

TELÉFONOS

3779595

FECHA DE INGRESO

DIA 5 MES 4 AÑO 2023

FECHA DE RETIRO

DIA 4 MES 7 AÑO 2024

CARGO O CONTRATO

Contrato SCJ 1333 de 2023

DEPENDENCIA

Subdirección de Acceso a la Justicia

DIRECCIÓN

Av. Calle 26 # 57 - 83

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

Agencia para la Reincorporación  y Normalización

PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

atención@reincorporacion.gov.co

TELÉFONOS

4430020

FECHA DE INGRESO

DIA 15 MES 3 AÑO 2023

FECHA DE RETIRO

DIA 14 MES 7 AÑO 2023

CARGO O CONTRATO

CONTRATO ARN No: 828 DE 2023

DEPENDENCIA

Subdirección Territorial

DIRECCIÓN

Carrera 9 # 11 -66
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3 EXPERIENCIA LABORAL

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

Secretaría Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia

PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

atencionalciudadano@scj.gov.co

TELÉFONOS

3779595

FECHA DE INGRESO

DIA 18 MES 8 AÑO 2022

FECHA DE RETIRO

DIA 2 MES 2 AÑO 2023

CARGO O CONTRATO

Contrato SCJ 1754-2022

DEPENDENCIA

Subdirección de Acceso a la Justicia

DIRECCIÓN

Av. Calle 26 # 57 - 83

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

Secretaría Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia

PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

atencionalciudadano@scj.gov.co

TELÉFONOS

3779595

FECHA DE INGRESO

DIA 3 MES 2 AÑO 2022

FECHA DE RETIRO

DIA 5 MES 6 AÑO 2022

CARGO O CONTRATO

Contrato SCJ - 1186 de 2021

DEPENDENCIA

Subdirección de Acceso a la Justicia

DIRECCIÓN

Av. Calle 26 # 57 - 83

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

Agencia para la Reincorporación y Normalización

PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

atencion@reincorporacion.gov.co

TELÉFONOS

4430020

FECHA DE INGRESO

DIA 19 MES 1 AÑO 2021

FECHA DE RETIRO

DIA 30 MES 6 AÑO 2021

CARGO O CONTRATO

CONTRATO ARN No: 601 DE 2021

DEPENDENCIA

Subdirección Territorial

DIRECCIÓN

Carrera 9 # 11 - 66
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3 EXPERIENCIA LABORAL

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

Agencia para la Reincorporación y Normalización

PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

atencion@reincorporacion.gov.co

TELÉFONOS

4430020

FECHA DE INGRESO

DIA 2 MES 7 AÑO 2020

FECHA DE RETIRO

DIA 31 MES 12 AÑO 2020

CARGO O CONTRATO

CONTRATO ARN No: 1368 DE 2020

DEPENDENCIA

Subdirección Territorial Grupo Territorial

DIRECCIÓN

Carrera 9 # 11 - 65

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

Agencia para la Reincorporación y Normalización

PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

atencion@reincorporacion.gov.co

TELÉFONOS

4430020

FECHA DE INGRESO

DIA 15 MES 1 AÑO 2020

FECHA DE RETIRO

DIA 30 MES 6 AÑO 2020

CARGO O CONTRATO

CONTRATO ARN No: 623 DE 2020

DEPENDENCIA

Subdirección Territorial Grupo Territorial

DIRECCIÓN

Calle9 # 11 - 65

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

Agencia para la Reintegración y Normalización

PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

atencion@reincorporacion.gov.co

TELÉFONOS

4430020

FECHA DE INGRESO

DIA 15 MES 1 AÑO 2019

FECHA DE RETIRO

DIA 13 MES 12 AÑO 2019

CARGO O CONTRATO

CONTRATO ARN No: 653 de 2019

DEPENDENCIA

Subdirección Territorial Grupo Territorial

DIRECCIÓN

Calle 9 # 11 - 65
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3 EXPERIENCIA LABORAL

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

Agencia para la Reincorporación y Normalización

PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

atencion@reincorporacion.gov.co

TELÉFONOS

4430020

FECHA DE INGRESO

DIA 16 MES 5 AÑO 2018

FECHA DE RETIRO

DIA 31 MES 12 AÑO 2018

CARGO O CONTRATO

CONTRATO ARN No: 599 DE 2018

DEPENDENCIA

Subdirección Territorial Grupo Territorial

DIRECCIÓN

Calle 9 # 11 65

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

Instituto para la Protección de la Niñez y la Juventud - IDIPRON

PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

atencionalciudadano@idipron.gov.co

TELÉFONOS

3100411

FECHA DE INGRESO

DIA 30 MES 8 AÑO 2017

FECHA DE RETIRO

DIA 29 MES 5 AÑO 2018

CARGO O CONTRATO

CONTRATO POR PRESTACIÓN DE

DEPENDENCIA

Proyecto 971

DIRECCIÓN

Carrera 27A # 63B 07

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

Instituto para la Protección de la Niñez y la Juventud - IDIPRON

PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

atencionalciudadano@idipron.gov.co

TELÉFONOS

3100411

FECHA DE INGRESO

DIA 17 MES 4 AÑO 2017

FECHA DE RETIRO

DIA 16 MES 7 AÑO 2017

CARGO O CONTRATO

CONTRATO POR PRESTACIÓN DE

DEPENDENCIA

Proyecto 971

DIRECCIÓN

Carrera 27A # 63B 07
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3 EXPERIENCIA LABORAL

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

Instituto para la Protección de la Niñez y la Juventud - IDIPRON

PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

atencionalciudadano@idipron.gov.co

TELÉFONOS

3100411

FECHA DE INGRESO

DIA 30 MES 9 AÑO 2016

FECHA DE RETIRO

DIA 29 MES 1 AÑO 2017

CARGO O CONTRATO

CONTRATO POR PRESTACIÓN DE

DEPENDENCIA

Proyecto 971

DIRECCIÓN

Carrera 27A # 63B 07

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E.

PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

correspondencia@subrednorte.gov.co

TELÉFONOS

4431790

FECHA DE INGRESO

DIA 4 MES 5 AÑO 2016

FECHA DE RETIRO

DIA 31 MES 7 AÑO 2016

CARGO O CONTRATO

CONTRATO No. 543-2016

DEPENDENCIA

Salud Pública

DIRECCIÓN

Calle 66 # 15 - 41

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E.

PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

atencionusuario@subredcentrooriente.gov.co

TELÉFONOS

2458134

FECHA DE INGRESO

DIA 16 MES 3 AÑO 2013

FECHA DE RETIRO

DIA 15 MES 9 AÑO 2013

CARGO O CONTRATO

PP335

DEPENDENCIA

SALUD PUBLICA

DIRECCIÓN

DIAGONAL 34 No.  5   43
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3 EXPERIENCIA LABORAL

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

CORPORACIÓN RED SOMOS

PÚBLICA PRIVADA
X

PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

eri.velandia@gmail.com

TELÉFONOS

2849416

FECHA DE INGRESO

DIA 1 MES 7 AÑO 2012

FECHA DE RETIRO

DIA 31 MES 7 AÑO 2015

CARGO O CONTRATO

TRABAJADORA SOCIAL

DEPENDENCIA

ÁREA PSICOSOCIAL

DIRECCIÓN

CALLE 9 No.  2   73

4 TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NUMERO DE AÑOS Y MESES

OCUPACIÓN
TIEMPO DE EXPERIENCIA

AÑOS MESES

13Privada

77Pública

210Total
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MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO QUE SI  ___  NO   ___  ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E
INCOMPATIBILIDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS, EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR
CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE CONTRATO ÚNICO DE HOJA DE
VIDA, SON VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).

Ciudad y fecha del diligenciamiento

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

5 FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

Bogotá D.C. - 06-feb-2025

X

ERIKA JOHANNA VELANDIA AVILA 06/02/2025 22:47:19
Firma electrónica:

6 OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO
PRESENTADOS COMO SOPORTE.

Ciudad y fecha NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS
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Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11 -66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov

EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) ERIKA JOHANNA VELANDIA AVILA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
1.016.030.745, suscribió con LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN 
identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo 
de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1368 DE 2020 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para la asesoría y 
acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios sociales y 
económicos definidos en la normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos de 
acuerdo con el objeto de la Entidad.

Obligaciones Especificas:
1. Promover acciones que fortalezcan la participación activa e ininterrumpida de las personas objeto de 
atención, ubicadas en los distintos espacios y contextos asignados, de acuerdo con los lineamientos 
institucionales establecidos, las necesidades de la población y el contexto territorial. 2. Aplicar los instrumentos 
de caracterización establecidos para el diseño e implementación de los planes y programas que lidera la 
Entidad, la formulación de los Planes de Trabajo de la población objeto de atención, el seguimiento a las 
Unidades de Negocio y la estrategia de acompañamiento post, de acuerdo con la normatividad y lineamientos 
dispuestos por la Entidad. 3. Concertar el Plan de Trabajo de la ruta de acompañamiento con las personas 
objeto de atención que le sean asignadas, con fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno 
comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, de acuerdo con los lineamientos de la 
Entidad. 4. Propender por el cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las personas 
objeto de atención que le sean asignadas y sus grupos familiares a través de acciones y/o actividades de 
atención, gestión, acompañamiento e intervención.   5. Gestionar acciones con los actores estratégicos del 
contexto territorial identificados en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, para la visibilización de las 
Políticas de Reintegración y Reincorporación, la obtención de beneficios dirigidos a la población asignada, así 
como para la implementación de las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
construcción del tejido social y la reconciliación. 6. Propender por el acceso y permanencia en actividades 
conducentes a la generación de alternativas productivas sostenibles para la población objeto de atención 
asignada y su grupo familiar, mediante al acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos 
productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto 
económico y la normatividad vigente. 7. Propender por la culminación del proceso de reintegración de la 
población asignada de acuerdo con los procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad. 8. Participar 
en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del 
Tejido Social y la reconciliación según los lineamientos dispuestos por la Entidad y con fundamento en las 
necesidades identificadas de la población asignada, su grupo familiar y la comunidad receptora. 9. Participar en 
los diferentes espacios de trabajo que establezca el Coordinador Grupo territorial o Punto de Atención para 
hacer seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción. 10. Elaborar oportunamente los informes que le sean 
solicitados y participar en la elaboración de documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del 
ámbito del objeto contratado. 11. Registrar oportunamente en el Sistema de Información SIR, la información 
referente a la población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, 
conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma oportuna, 
confiable, y veraz. 12. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos 
establecidos por el grupo de gestión documental de la Entidad. 13. Desarrollar las demás actividades que le 
sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.

Fecha de suscripción del contrato: 24 de junio de 2020
Fecha de Inicio: 2 de Julio de 2020.
Fecha de Terminación inicial: 18 de diciembre de 2020
Valor Inicial del contrato: $22.775.237
Valor mensual de los honorarios: $4.091.360



Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11 -66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov

Modificatorio No. 1: Suscrito el 27 de noviembre de 2020 Mediante el cual se Prorrogó el Plazo de Ejecución 
hasta el 31 de diciembre de 2020 y se Adicionó al Valor del Contrato la suma de $ 1.636.544
Fecha de Terminación final: 31 de diciembre de 2020
Valor final del contrato: $ 24.411.781
Estado actual: TERMINADO

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 
el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. a los 23 de marzo de 2021.

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el (la) 
señor(a) ERIKA JOHANNA VELANDIA AVILA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 1.016.030.745, suscribió con LA 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona 
(n):

CONTRATO ARN No: 623 DE 2020 
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para la asesoría y acompañamiento a 
la población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios sociales y económicos definidos en la normatividad 
vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad.
Obligaciones Especificas:
1. Promover acciones que fortalezcan la participación activa e ininterrumpida de las personas objeto de atención, ubicadas en los 
distintos espacios y contextos asignados, de acuerdo con los lineamientos institucionales establecidos, las necesidades de la
población y el contexto territorial. 2. Aplicar los instrumentos de caracterización establecidos para el diseño e implementación de 
los planes y programas que lidera la Entidad, la formulación de los Planes de Trabajo de la población objeto de atención, el
seguimiento a las Unidades de Negocio y la estrategia de acompañamiento post, de acuerdo con la normatividad y lineamientos 
dispuestos por la Entidad. 3. Concertar el Plan de Trabajo de la ruta de acompañamiento con las personas objeto de atención 
que le sean asignadas, con fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas 
socioeconómicas y culturales del territorio, de acuerdo con los lineamientos de la Entidad. 4. Propender por el cumplimiento de 
los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las personas objeto de atención que le sean asignadas y sus grupos 
familiares a través de acciones y/o actividades de atención, gestión, acompañamiento e intervención.   5. Gestionar acciones con 
los actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, para la 
visibilización de las Políticas de Reintegración y Reincorporación, la obtención de beneficios dirigidos a la población asignada, 
así como para la implementación de las acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del tejido 
social y la reconciliación. 6. Propender por el acceso y permanencia en actividades conducentes a la generación de alternativas 
productivas sostenibles para la población objeto de atención asignada y su grupo familiar, mediante al acceso a los Beneficios 
de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus 
capacidades, el contexto económico y la normatividad vigente. 7. Propender por la culminación del proceso de reintegración de 
la población asignada de acuerdo con los procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad. 8. Participar en la 
implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la 
reconciliación según los lineamientos dispuestos por la Entidad y con fundamento en las necesidades identificadas de la población 
asignada, su grupo familiar y la comunidad receptora. 9. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el 
Coordinador Grupo territorial o Punto de Atención para hacer seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción. 10. Elaborar 
oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de documentos que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 11. Registrar oportunamente en el Sistema de Información SIR, la 
información referente a la población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios 
locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los procedimientos, 
instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz. 12. Gestionar la documentación 
generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de gestión documental de la Entidad. 13. 
Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.

Fecha de suscripción del contrato: 13 de Enero de 2020
Fecha de Inicio: 15 de Enero de 2020.
Fecha de Terminación: 30 de junio de 2020
Valor Inicial del contrato: $22.638.859
Valor mensual de los honorarios: $4.091.360
Estado actual: TERMINADO

por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. a los 23 de marzo de 2021.

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual

Proyectó: Carolina Villalba Velasquez -Contratista Grupo de Gestión Contractual.
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez - Contratista Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el (la) 
señor(a) ERIKA JOHANNA VELANDIA AVILA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No 1.016.030.745, suscribió con 
la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS ACR 
identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n): 

CONTRATO ARN No 653 de 2019
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el acompañamiento a la 
población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios sociales y económicos definidos en la normatividad 
vigente y la ejecución de planes y programas según los lineamientos técnicos y metodológicos establecidos de acuerdo 
con el objeto de la Entidad.
Obligaciones específicas:
1. Promover y garantizar la participación activa e ininterrumpida de las personas objeto de atención que le sean asignadas 
en los distintos espacios y contextos de ubicación, de acuerdo con los lineamientos institucionales establecidos, las 
necesidades de servicio y el contexto territorial.
2. Aplicar los instrumentos de caracterización establecidos para el diseño y fortalecimiento de los planes y programas 
que lidera la Entidad, la formulación de los Planes de Trabajo de la población objeto de atención, el seguimiento a las 
Unidades de Negocio y la estrategia de acompañamiento post, de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad.
3. Formular y concertar el Plan de Trabajo de la ruta de acompañamiento con las personas objeto de atención que le 
sean asignadas, con fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas 
socioeconómicas y culturales del territorio, de acuerdo con los lineamientos de la Entidad.
4. Hacer seguimiento y propender por el cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las 
personas objeto de atención que le sean asignadas y sus grupos familiares a través de acciones y/o actividades de 
atención, gestión, acompañamiento e intervención.  
5. Realizar gestión y seguimiento permanente con los actores estratégicos identificados en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad, para la visibilización de las Políticas de Reintegración y Reincorporación, la obtención de beneficios 
dirigidos a la población asignada y la implementación de las acciones y escenarios locales relacionados con la 
convivencia, la (re)construcción del tejido social y la reconciliación.
6. Implementar las acciones necesarias para fomentar el acceso de la población objeto de atención que le sea asignada 
y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la ARN, entidades públicas, entidades privadas, academia, 
tercer sector y otros, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Entidad.
7. Propender por el acceso y permanencia en actividades conducentes a la generación de alternativas productivas 
sostenibles para la población objeto de atención asignada y su grupo familiar, mediante al acceso a los Beneficios de 
Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus 
capacidades, el contexto económico y la normatividad vigente.
8. Propender por la culminación del proceso de reintegración de la población asignada de acuerdo con los 
procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad.
9. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la (re)construcción 
del Tejido Social y la reconciliación según los lineamientos dispuestos por la Entidad y con fundamento en las 
necesidades identificadas de la población asignada, su grupo familiar y la comunidad receptora.
10. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Coordinador Grupo territorial o Punto de Atención 
para hacer seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción.
11. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que 
por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.
12. Registrar oportunamente en el Sistema de Información para la Reintegración SIR, la información referente a la 
población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios locales relacionados 
con la convivencia, la (re)construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y 
lineamientos establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz.
13. Tramitar los documentos según procedimientos y plazos establecidos por el grupo de gestión documental de la 
Entidad, propendiendo por la correcta gestión de los mismos.
14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
Fecha de suscripción del contrato: 08 de enero de 2019
Fecha de Inicio: 15 de enero de 2019
Valor Inicial del contrato: $43.142.867
Valor mensual de los honorarios: $3.934.000
Fecha de terminación inicial: 13 de diciembre de 2019
MODIFICATORIO 1: de fecha 15 de febrero de 2019, se realizó cambio de supervisor del contrato.
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MODIFICATORIO 2:de fecha 5 de marzo de 2019, teniendo en cuenta el concepto emitido por la Subdirección 
Financiera mediante MEM19-002425 / IDM 11200 del 15 de febrero de 2019, en el cual se indica que las expensas y 
gastos de desplazamientos de los contratistas que se reconocen por la ARN no constituyen un ingreso para estos, 
se hizo necesario modificar el Anexo de Condiciones Contractuales aclarando el parágrafo de la Cláusula Séptima 

Fecha de terminación final: 13 de diciembre de 2019
Valor total de ejecución por los servicios prestados: $43.142.867
Estado actual: Terminado

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. 23 de marzo de 2021.

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la 
Entidad, se encontró que el (la) señor(a) ERIKA JOHANNA VELANDIA AVILA - CESION, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 1.016.030.745 suscribió con la AGENCIA 
COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN 
ARMAS ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy denominada LA AGENCIA 
PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el 
Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n): 

CONTRATO ARN No: 599 DE 2018
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales 
para la atención de la población objeto de la ARN, el desarrollo de planes y programas, y el 
acceso a los beneficios definidos en la normatividad vigente según los lineamientos técnicos 
y metodológicos establecidos, el desarrollo y avance hacia la terminación exitosa del 
acompañamiento a la población objeto de atención, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por la normatividad vigente y el objeto de la ARN.
Obligaciones Específicas: 
1. Implementar las acciones necesarias para promover y garantizar la participación activa 

e ininterrumpida de las personas objeto de atención que le sean asignadas para 
prevenir su inactivación en el proceso, de acuerdo con los lineamientos dispuestos por 
la entidad.  

2. Elaborar y concertar el Plan de Trabajo en el marco de la ruta de reintegración con las 
personas objeto de atención que le sean asignadas de acuerdo a la normativa vigente 
y con fundamento en las características de éstas, sus familias, la comunidad y las 
condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran. 

3. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, 
acompañamiento e intervención) previstas en el marco de los acuerdos concertados en 
los planes de trabajo, para cada una de las personas objeto de atención que le sean 
asignadas y sus grupos familiares, propendiendo por la terminación exitosa del proceso 
de reintegración.  

4. Implementar las acciones necesarias para garantizar el acceso de la población que le 
sea asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la ARN, 
entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, que faciliten el 
cumplimiento de los acuerdos establecidos en los planes de trabajo correspondientes, 
así como el avance en la ruta. 

5. Realizar el registro de la información en el Sistema de Información para la Reintegración 
SIR referente a la población asignada, - la estrategia de corresponsabilidad y las 

acciones o escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y 
la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos 
establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz. 

6. Propender por el acceso y permanencia de la población asignada y su grupo familiar, a 
actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la 
legalidad, ya sea mediante al acceso al Beneficio de Inserción Económica y procesos de  
inclusión laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus capacidades, su contexto 
económico y la normativa vigente. 

7. Aplicar los instrumentos relacionados con la caracterización para la formulación de los 
Planes de Trabajo, el seguimiento a las Unidades de Negocio de quienes han sido objeto 
de este beneficio y la estrategia de acompañamiento post a las personas que terminan 
el proceso de reintegración por la modalidad de culminación, y los demás instrumentos 
que hagan parte de la ruta de reintegración de acuerdo con los lineamientos dispuestos
por la Entidad.  

8. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la 
convivencia, la construcción de paz y la reconciliación de acuerdo con los lineamientos 
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dispuestos por la Entidad y con fundamento en las necesidades identificadas de la 
población asignada, su grupo familiar y la comunidad receptora. 

9. Propender por la terminación exitosa del proceso de reintegración a la población 
asignada de acuerdo con los procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad.

10.Realizar gestión y seguimiento permanente con los actores estratégicos identificados 
en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, para la visibilización de la PRSE, la 
obtención de beneficios dirigidos a la población asignada y la implementación de las 
acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y 
la reconciliación. 

11.Realizar la atención de la población de proceso especial de Justicia y Paz, y personas 
del proceso de reincorporación en coherencia con los lineamientos institucionales 
establecidos, según las necesidades y el contexto regional.  

12.Tramitar los documentos según procedimientos y plazos establecidos por gestión 
documental de la Entidad, propendiendo por la correcta gestión de los mismos. 

13.Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador para dar 
cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial o Punto de Atención.  

14.Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la 
elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del 
ámbito del objeto contratado.  

15.Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del 
presente contrato.  

Fecha de suscripción del contrato - CESION:15 de mayo de 2018
Fecha de Inicio - CESION: 16 de mayo de 2018
Valor Inicial del contrato- CESION: $27.406.867
Valor mensual de los honorarios- CESION: $3.934.000
Fecha de terminación inicial- CESION:14 de diciembre de 2012
Modificatorio No. 1: Suscrito el 14 de diciembre de 2018, se realizó una adición por la 
suma de $2098.133, y prorroga hasta el 31 de diciembre de 2018
Fecha de terminación final- CESION:31 de diciembre de 2018
Valor total de ejecución por los servicios prestados: $45.372.133
Estado actual: Termiando 

De acuerdo con lo estipulado en la C
del contrato relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación 
laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. 23 de marzo de 2021.

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual











 








	73541985daa7cece15e0027e767b9b3a42b36b18980031d2edd6ee4aea96f756.pdf
	560d690b77280d95dc1233111b8edb10373f03db062fd90549be7a99fb94f7c4.pdf
	ilovepdf_merged.pdf


